
SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez,  la presente demanda ejecutiva 

pendiente de estudio para su admisión. Cartago, Valle del Cauca. 

Febrero 10 de 2021  

Secretario, 

                                      OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), MIERCOLES DIEZ (10) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por CARLOS 

ANDRES MONTOYA FRANCO  contra EMERSON LOAIZA. 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00016-00 

Auto: 117 

 

 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

Decidir si se libra mandamiento de pago en la presente demanda 

ejecutiva singular de mayor cuantía, promovida por el  señor 

CARLOS ANDRES MONTOYA FRANCO  C.C. 6.240.306,  quién actúa a 

través de apoderado judicial, y en contra del señor EMERSON 

LOIZA, C.C 16.225.601. 

 

       ANTECEDENTES  

 

El señor CARLOS ANDRES MONTOYA FRANCO,   a través de demanda 

allegada a este despacho  de forma digital,  el día 03 del 

corriente mes y año, solicitó al Juzgado librar mandamiento de 

pago en contra del señor EMERSON LOAIZA, por las suma de   

CIENTO TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($131.500.000.oo), como capital contenido en el titulo valor 

letra de cambio, así como los respectivos intereses de  mora y 

las costas del proceso.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, y 

teniendo en cuenta que revisado el dossier y sus anexos, de 



conformidad con el título valor LETRA DE CAMBIO,  se evidencia 

a cargo del  demandado; una obligación clara, expresa y 

exigibles de cancelar determinadas sumas de dinero, por lo 

tanto, reunidos los requisitos de los artículos 82 al 85, 422 

y 468 del C.G.P., se librará el mandamiento de pago solicitado,  

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a 

favor de CARLOS ANDRES MONTOYA FRANCO  C.C. 6.240.306,  quién 

actúa a través de apoderado judicial, y en contra de la persona 

y bienes del señor EMERSON LOIZA, C.C 16.225.601 para que 

dentro del término de cinco (5) días, previa notificación que 

de esta providencia se le haga, cancelen al ejecutante, las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. $ 131.500.000. oo por concepto de capital contenido en el 

titulo valor letra de cambio, que instrumenta la obligación 

base de recaudo ejecutivo. 

 

2. Por concepto intereses de plazo pactados  y causados a la 

tasa máxima legal establecida liquidados desde el 1 de 

Marzo de 2018 hasta el 01 de Septiembre de 2018. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital incorporado 

señalado anteriormente a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia financiera, desde  el 02 de 

Septiembre de 2018, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión a la parte 

demandada conforme al artículo 290 del C.G.P., en consonancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 de  junio 4 de 2020, 



informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y de diez (10) días para proponer excepciones, término 

que corre simultáneamente. Entréguesele la copia de la demanda 

y sus anexos. 

 

TERCERO: Sobre la condena en costas se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

 

CUARTO: Para los fines de la presente providencia se reconoce 

personería para actuar al abogado MIGUEL ANTONIO VALENCIA 

GONZALEZ C.C 16.259.956, T.P 100825 del C.S.J. como apoderado 

de la parte demandante, como apoderado de la parte demandante. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

   

LA JUEZ,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

         

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 11 DE FEBRERO_DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario. 



LILIAM  NARANJO RAMIREZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 
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